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                       AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 

                                        Muy Noble y Muy Leal Villa 

 

 
ACTA 06.  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 

DE FISIOTERAPEUTA, ENCUADRADAS EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO DE MURCIA, POR EL TURNO LIBRE, MEDIANTE OPOSICIÓN. 

 

En Fuente Álamo de Murcia siendo las 13.30 horas del día 07 de marzo de 2.025, se reúne el Tribunal 

Calificador con la asistencia de todos sus miembros, que a continuación se relaciona, en el aula de la 

Escuela Oficial de Idiomas de Fuente Álamo, sito en C/. Libertad, 14 – Edificio Servicios Multiples- Centro 

de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia,al objeto dar cuenta de las alegaciones 

al segundo ejercicio, asi como acordar calificaciones finales y lista de espera del proceso selectivo para 

provisión en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Fisioterapeuta, como personal laboral 

fijo del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. 

Presidenta: D.ª Georgina Yepes Sánchez. 

Secretaria: D.ª Eva M. Sánchez Pedreño.  

Vocales:  

D.ª M.ª Carmen Díaz García.  

D. Ángel Castaño González. 

 

 

PRIMERO.-  Referido a las alegaciones a la Hoja de Respuestas del Segundo ejercicio, una vez examinada 

la reclamación presentada de fecha 25 de febrero de 2025 y registro de entrada REG 2025-2387, por D. 

Youssef Mouh Ouarguini,  en tiempo y forma, los miembros del Tribunal, adopta el siguiente ACUERDO:  

Estimar las alegaciones presentadas a las preguntas 14 y 34, y acordar, de conformidad con ello: 

 Anular la pregunta 14, sustituyéndola por la primera pregunta de reserva. 

 Anular la pregunta 34, sustituyéndola por la segunda pregunta de reserva. 

En virtud de cuanto antecede, la plantilla definitiva de respuestas correctas del segundo ejercicio 

queda del modo que sigue, en el Anexo I de la presente Acta. “HOJA RESPUESTAS-DEFINITIVA” 

 

 

SEGUNDO.- Una vez respondida las alegaciones del apartado anterior, los miembros del Tribunal deciden 

revisar las calificaciones del Segundo ejercicio de todos los/las aspirantes, y resultan las mismas las 

siguientes: 

NUMERO DE OPOSITOR D.N.I./N.I.E. CALIFICACION 

1.  ****1441* 8,45 

2.  4571***** 6,61 

3.  ***1003** 6,61 

4.  2302***** 6,17 

5.  **4810*** 7,89 

6.  4885***** 6,22 

7.  3482***** 5,72 

8.  ***4723** 5,67 

9.  *2082**** 6,45 

10.  2301***** 6,67 
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                       AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 

                                        Muy Noble y Muy Leal Villa 

 

 
TERCERO.- Presentada reclamación a la calificación otorgada en el Segundo ejercicio, de fecha 04 de 

marzo de 2025  con registro de entrada REG 2025- 2805, presentada en tiempo y forma por Dña. Lourdes 

Díaz Sánchez, los miembros del Tribunal proceden estimar su reclamación y acuerdan revisar su segundo 

ejercicio, otorgándose tras la misma revisión, la siguiente calificación al Segundo ejercicio, al rectificar el 

error de cálculo advertido en la puntuación de la aspirante: 

 

Nombre y apellidos  Calificación  
Segundo ejercicio  

Lourdes Díaz Sánchez 8,45 

 

 

CUARTO.-  Finalizados los ejercicios de la fase oposición, de conformidad con lo dispuesto en la base 

Novena de la convocatoria, la calificación total y definitiva de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo es la siguiente: 

 

D.N.I./N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION 
PRIMER 
EJERCICIO. 
FASE 
OPOSICION. 

CALIFICACION 
SEGUNDO 
EJERCICIO. 
FASE 
OPOSICION 

CALIFICACION 
FINAL FASE 
OPOSICION 

****1441* Díaz Sánchez,  Lourdes 5,02 8,45 13,47 

4571***** García Fernández,  Rosa 
Elvira 

5,22 6,61 11,83 

***1003** Lorca López , Daniel 6,62 6,61 13,23 

2301***** Martínez Nieto , Laura 6,23 6.67 12,9 

2302***** Martínez Noguera , Nuria 6,48 6,17 12,65 

**4810*** Moreno Lorente,  Carlos 
Manuel 

8,92 7,89 16,81 

4885***** Mouh Ouarguini,  Youssef 6,58 6,22 12,8 

***4723** Quereda Ruiz , José 6,96 5,67 12,63 

3482***** Sánchez Molina, María 
Carmen 

6,23 5,72 11,95 

*2082**** Setó Sánchez, Antonio 5,44 6,45 11,89 

 

 

QUINTO - A la vista de lo anterior, el Tribunal por unanimidad acuerda elevar propuesta de nombramiento 

como personal laboral fijo a los aspirantes que han obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo.  

 

 

D.N.I./N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION 
PRIMER 
EJERCICIO. 
FASE 
OPOSICION. 

CALIFICACION 
SEGUNDO 
EJERCICIO. 
FASE 
OPOSICION 

CALIFICACION 
FINAL FASE 
OPOSICION 

**4810*** Moreno Lorente,  Carlos 
Manuel 

8,92 7,89 16,81 

****1441* Díaz Sánchez,  Lourdes 5,02 8,45 13,47 
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                       AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 

                                        Muy Noble y Muy Leal Villa 

 

 
 

SEXTO.-Remitir a Alcaldía de esta Corporación con el objeto de que emita Resolución al respecto y que 

formalice contrato, previa justificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigido en la 

convocatoria por los candidatos propuestos.  

 

Se concede a los candidatos propuestos un plazo de 20 días naturales desde la publicación del presente 

anuncio para presentar los documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, de 

acuerdo a la base 10.2 de la misma. 

 

SEPTIMO. - Proponer de conformidad, con la base Duodécima la lista de espera que rigen el proceso 

selectivo, con las personas que han superado el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de 

que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes 

temporales. que sucedan en puestos similares de este Ayuntamiento, con la siguiente relación de 

aspirantes, por orden de puntuación, de mayor a menor: 

 

NUMERO 
DE 
ORDEN  

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION FINAL 
 FASE OPOSICION 

1.  Lorca López , Daniel 13,23 

2.  Martínez Nieto , Laura 12,9 

3.  Mouh Ouarguini,  Youssef 12,8 

4.  Martínez Noguera , Nuria 12,65 

5.  Quereda Ruiz , José 12,63 

6.  Sánchez Molina, María Carmen 11,95 

7.  Setó Sánchez, Antonio 11,89 

8.  García Fernández,  Rosa Elvira 11,83 

 

Se concede a los aspirantes propuestos a la lista de espera un plazo de 20 días naturales desde la 

publicación del presente anuncio para presentar los documentos acreditativos de las condiciones exigidas 

en la convocatoria, de acuerdo a la base 12.2 de la misma. 

 

OCTAVO. -  Hacer públicas las calificaciones obtenidas de la fase oposición en el Tablón de Anuncios y 

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. (sede.fuentealamo.regiondemurcia.es). 

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce horas y trece minutos 

extendiéndose la presente acta, que firman los asistentes, conmigo, La Secretaria, que certifico. 
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